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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 10 de febrero de 2025

Oficio AMC-OFI-0012651-2025

Señor
WILMET SIMANCA GOMEZ
Correo: patriciahernandezosorio05@gmail.com
Ciudad

Asunto: Solicitud de certificado de uso de suelo

Referencia: Rad. EXT-AMC-25-0005246

Cordial saludo,

Por medio del presente, nos permitimos dar respuesta al oficio de la referencia, informándole

que, para darle trámite a su solicitud se requiere que suministre la carta catastral a escala legible,

emitida por el gestor catastral del distrito de Cartagena de Indias y en ella resaltar el predio o

zona objeto de consulta, debido a que la referencia catastral aportada por usted no pudo ser

ubicada en nuestro sistema de información geográfica.

Los canales de atención del gestor catastral del distrito es el denominado AREA

METROPOLITANA DE BARRANQUILLA – AMB son: carrera 23 No.25-172 Barrio Manga en la

ciudad de Cartagena y de manera virtual a través de la página web

gestorcatastralcartagena@ambq.gov.co

En este sentido, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 17 de la ley 1755 del 2015, se
devuelve esta solicitud para que, corrija, aclare y aporte la documentación correspondiente dentro
de los 30 días siguientes a la notificación de este oficio. En caso de no corregirse, aclarar o
aportar la documentación requerida, se entenderá por desistida su solicitud y se procederá al
archivo de la presente petición.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Arq. Claudia Velásquez P. P. Universitario SPD

Revisó: Abog. Paola Saladén Sanchez - Asesora Júridica SPD
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